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ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 12 DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 

 

NÚMERO DE ACTA: 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023 

 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia la C. Luz del Carmen 

Rosillo Martínez, Presidenta del Comité de Transparencia; la C. María Lucero Saldaña 

Pérez, Integrante del Comité de Transparencia y la C. Alejandra Escandón Torres, 

Integrante del Comité de Transparencia. Una vez verificado el quórum, se declara 

iniciada la sesión a las 17:06 hrs. y se discuten los asuntos de acuerdo al orden del día 

que se aprueba en los siguientes términos: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Lista de Asistencia 

 

2. Declaración del Quórum y Apertura de la Sesión 

 

3. Lectura y Aprobación del orden día 

 

4. Lectura y en su caso aprobación del Acta correspondiente a la 18ª Sesión 

Ordinaria del 21 de septiembre de 2023. 

 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/04 Por unanimidad de votos con 

fundamento en los artículos 21 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla y 11 tercer párrafo, 12 primer párrafo y 13 del 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Municipio de Puebla; se aprueba el Acta correspondiente a la 18ª Sesión 

Ordinaria del 21 de septiembre de 2023. 

 
5. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Economía y Turismo enviadas mediante oficio SET-ET-

086/2023 referentes a: 

 

a) para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, 01 Convenio 

específico de uso y aprovechamiento de septiembre de 2023: y 

b) para atención de solicitud de información 210437023001809, 01 Documento 

“Sabores de Puebla: Terrazas Móviles” 
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Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/05 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 

75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  

y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se confirma la 

clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en las 

versiones públicas correspondientes a dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, 01 Convenio específico de uso y aprovechamiento de septiembre de 

2023: y para atención de solicitud de información 210437023001809, 01 Documento 

“Sabores de Puebla: Terrazas Móviles”. 

 

6. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Gobernación, enviadas mediante oficio SG-E.T.177/2023 

para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

 
● Apoyo Contigo y Con Rumbo a Juntas Auxiliares correspondientes al mes de abril 2023 

a las Juntas Auxiliares de San Miguel Canoa, San Jerónimo Caleras, San Pablo 

Xochimehuacan y San Baltazar Tetela. 

 

● Apoyo Contigo y Con Rumbo a Juntas Auxiliares correspondientes al mes de mayo 2023 

a las Juntas Auxiliares de San Baltazar Tetela, Ignacio Zaragoza, Santa María 

Xonacatepec, Ignacio Romero Vargas, San Felipe Hueyotlipan, San Pablo 

Xochimehuacan y San Pedro Zacachimalpa. 

 

● Apoyo Contigo y Con Rumbo a Juntas Auxiliares correspondientes al mes de junio 2023 

a las Juntas Auxiliares de San Felipe Hueyotlipan, San Andrés Azumiatla, La 

Resurrección, San Sebastián de Aparicio, Ignacio Zaragoza y San Baltazar Campeche. 

 
● Apoyo Contigo y Con Rumbo a Juntas Auxiliares correspondientes al mes de julio 2023 

a la Junta Auxiliar de La Libertad. 

 
● Ministración correspondiente al mes de agosto 2023 de las Juntas Auxiliares Santa 

María Guadalupe Tecola y La Libertad. 

 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/06 Por unanimidad de votos, con 

fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 

75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  

y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 

Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  
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Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se confirma la 

clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en las 

versiones públicas correspondientes a Apoyo Contigo y Con Rumbo a Juntas Auxiliares 

correspondientes al mes de mayo 2023 a las Juntas Auxiliares de San Baltazar Tetela, Ignacio 

Zaragoza, Santa María Xonacatepec, Ignacio Romero Vargas, San Felipe Hueyotlipan, San 

Pablo Xochimehuacan y San Pedro Zacachimalpa.Apoyo Contigo y Con Rumbo a Juntas 

Auxiliares correspondientes al mes de junio 2023 a las Juntas Auxiliares de San Felipe 

Hueyotlipan, San Andrés Azumiatla, La Resurrección, San Sebastián de Aparicio, Ignacio 

Zaragoza y San Baltazar Campeche. Apoyo Contigo y Con Rumbo a Juntas Auxiliares 

correspondientes al mes de julio 2023 a la Junta Auxiliar de La Libertad. Ministración 

correspondiente al mes de agosto 2023 de las Juntas Auxiliares Santa María Guadalupe Tecola 

y La Libertad. 

 
7. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría del Ayuntamiento, enviada mediante oficio SA/ET/131/2023 

para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

 

● 02 Laudos y ejecutorias del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Municipio 

de Puebla correspondiente a septiembre de 2023 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/07 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 
75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  
y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se confirma la 
clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en las 
versiones públicas correspondientes a 02 Laudos y ejecutorias del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Municipio de Puebla correspondiente a septiembre de 2023. 

 
8. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Medio Ambiente enviadas mediante oficio 

SEMA/ET/138/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

referente a: 

● 07 licencias de poda, derribo y/o trasplante de árboles de septiembre 2023 

 
Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/08 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 
75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  
y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información,   así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas,  se confirma la  
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clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en las 
versiones públicas correspondientes a 07 licencias de poda, derribo y/o trasplante de 
árboles de septiembre 2023. 
 

9. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura enviadas mediante oficio 

SEMOVINFRA-ET-095/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia referente a: 

● 10 contratos de Obra Pública de septiembre 2023 

● 03 contrato de Servicios relacionados con la obra pública de septiembre 2023 

 
Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/08 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 
75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  
y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se confirma la 
clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en las 
versiones públicas correspondientes a 10 contratos de Obra Pública de septiembre 
2023 y 03 contrato de Servicios relacionados con la obra pública de septiembre 2023. 
 

10. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la solicitud de ampliación de plazo 

presentada por parte del Enlace de Transparencia de la Secretaría de Movilidad e 

Infraestructura mediante oficio SEMOVINFRA-ET-094/2023, para dar atención a la 

solicitud de información 210437023001866. 

 

Acuerdo 18/CT/SCORD-MPUE-21/10/2023/20 Por unanimidad de votos con 

fundamento por lo establecido en el artículo 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 150 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se 

confirma la solicitud de ampliación de plazo en virtud de lo expuesto por el enlace de 

Transparencia de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura en la presente sesión 

y que se desprenden del oficio SEMOVINFRA-ET-094/2023. 

 

11. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana con número de oficio SSC-ET-1147/2023, para 

la clasificación como reserva parcial del contrato de adquisición de bienes, 

correspondiente a la adquisición de ejemplares caninos para la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, en lo relativo a las especificaciones técnicas en el anexo único 

del contrato. 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/11 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123  
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fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, se confirma la reserva parcial de información de la prueba de daño 

solicitada por oficio SSC-ET-1147/2023 por un periodo de 5 años, concluyendo el 

12/10/2028, toda vez que en la prueba de daño se señalan los motivos y razonamientos 

que sustentan la reserva correspondiente a la adquisición de bienes, correspondiente 

a la adquisición de ejemplares caninos para la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en 

lo relativo a las especificaciones técnicas en el anexo único del contrato, lo anterior 

conforme a lo establecido en el numeral Décimo Octavo párrafo tercero de los 

Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, 

siendo la persona o instancia autorizada para acceder a la información clasificada la 

misma que solicita la reserva. 

 
12. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, enviadas mediante oficio SSC-ET-

1146/2023 para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia referentes a: 

● 01 contrato de adquisición de bienes de septiembre 2023 

 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/09/2023/08 Por unanimidad de votos, con 
fundamento por lo establecido en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 
75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la  Información  Pública  del  Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  
y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información,  así  como  para  la  elaboración  de  versiones públicas, se confirma la 
clasificación de información confidencial de los datos personales protegidos en las 
versión pública correspondiente a 01 contrato de adquisición de bienes de septiembre 
2023. 
 

13. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Prueba de Daño presentada por la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información con número de 

oficio SECATI-ST-0458/2023, para la clasificación como reserva parcial de: 

 

● Anexo 2 del Contrato para el servicio de renovación de licenciamiento y soporte 

para el equipo de seguridad perimetral del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, celebrado en septiembre de 2023. 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/13 Por unanimidad de votos con 

fundamento en lo establecido en los artículos 21 segundo párrafo, 22 fracción II, 123 

fracciones I y VI; 125, 126 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla; así como lo expuesto por la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información, se confirma la reserva parcial de  
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información de la prueba de daño solicitada por oficio SECATI-ST-0458/2023 por un 

periodo de 5 años, concluyendo el 12/10/2028, toda vez que en la prueba de daño se 

señalan los motivos y razonamientos que sustentan la reserva correspondiente a la 

adquisición de bienes, correspondiente al Anexo 2 del Contrato para el servicio de 

renovación de licenciamiento y soporte para el equipo de seguridad perimetral del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, celebrado en septiembre de 2023, 

lo anterior conforme a lo establecido en el numeral Décimo Octavo párrafo tercero de 

los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, 

siendo la persona o instancia autorizada para acceder a la información clasificada la 

misma que solicita la reserva. 

 
14. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, 

enviadas mediante oficio SECATI-ST-0465/2023 para dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia referentes a: 

 

● 01 contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios asimilables a 

sueldos y salarios, Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información de 

agosto 2023. 

● 02 contratos de prestación de servicios, Secretaría de Administración y Tecnologías 

de la Información de septiembre 2023. 

● 01 factura, 03 tickets y 02 bitácoras de transporte de comisión oficial de personal de la 

Secretaría de Economía y Turismo de septiembre 2023. 

● 02 bitácoras de transporte, 01 factura, 03 tickets de por comisión oficial de personal de 

la Contraloría Municipal de septiembre 2023. 

● 03 oficios o informes de la comisión de personal de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana 

 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/14 Con una abstención de conformidad a 

los artículos 3 fracción VI y 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y dos votos a favor, por mayoría de votos se aprobó en lo particular lo correspondiente 

a 02 bitácoras de transporte, 01 factura, 03 tickets de por comisión oficial de personal 

de la Contraloría Municipal de septiembre 2023. En cuanto a las demás versiones 

públicas por unanimidad de votos, con fundamento por lo establecido en los artículos 

20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 134 fracción I y 

136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información  Pública  del  Estado  de  

Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo fracción I,  

capítulo IX, sección III y demás relativos de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  elaboración  de  

versiones públicas, se confirma la clasificación de información confidencial de los datos 

personales protegidos en las versiones públicas correspondientes a 01 contrato de 

prestación de servicios bajo el régimen de honorarios asimilables a sueldos y salarios, Secretaría  
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de Administración y Tecnologías de la Información de agosto 2023, 02 contratos de prestación 

de servicios, Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información de septiembre 2023, 

01 factura, 03 tickets y 02 bitácoras de transporte de comisión oficial de personal de la Secretaría 

de Economía y Turismo de septiembre 2023, 02 bitácoras de transporte, 01 factura, 03 tickets 

de por comisión oficial de personal de la Contraloría Municipal de septiembre 2023 y 03 oficios 

o informes de la comisión de personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 
 

15. Análisis, revisión y en su caso aprobación de las versiones públicas presentadas por 

parte de la Contraloría Municipal, enviadas mediante oficio CM-ST-0337/2023 para 

dar cumplimiento al requerimiento de la Coordinación General de Transparencia 

mediante oficio CGTMA-596/2023 referentes a: 

● Actas Entrega recepción de las personas titulares de la Presidencia y 

Tesorería Municipal. 

 

Acuerdo 19/CT/SCORD-MPUE-12/10/2023/15 Con una abstención de conformidad a 

los artículos 3 fracción VI y 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y dos votos a favor, por mayoría de votos se aprobó con fundamento por lo establecido 

en los artículos 20, 21 segundo párrafo, 22 fracción IV, 75, 113, 115 fracción III, 121, 

134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información  Pública  del  

Estado  de  Puebla;  lineamiento  segundo fracciones  III  y  XVIII,  trigésimo octavo 

fracción I,  capítulo IX, sección III y demás relativos de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así  como  para  la  

elaboración  de  versiones públicas, se confirma la clasificación de información 

confidencial de los datos personales protegidos en las versiones públicas 

correspondientes a Actas Entrega recepción de las personas titulares de la Presidencia 

y Tesorería Municipal. 

 

 
ASUNTOS GENERALES 
 

 
CIERRE DE SESIÓN 

 

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la presente sesión ordinaria a las 18:23 hrs. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

LUZ DEL CARMEN ROSILLO MARTÍNEZ 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 

MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 

 
 
 
 

ALEJANDRA ESCANDÓN TORRES 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
HOJA PERTENECIENTE AL ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 12 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS POR EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. – 
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